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*ACLARACIÓN: 

Las cifras volcadas en las tablas y gráficos de este boletín, rectifican los valores 

expresados en los boletines anteriores, debido a la actualización constante de carga en el 

SNVS 2.0 (Sistema Nacional de Vigilancia de Salud de la Argentina), sitio del que se extrae 

TODA la información volcada. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente boletín fue confeccionado en Sala de Situación, programa dependiente de la 

Dirección Gral. de Coordinación Epidemiológica de la Provincia de Salta. 

El contenido de este boletín es el resultado de consolidar datos recolectados por las diferentes 

áreas que conforman la estructura de esta dirección y las 53 áreas operativas del sistema de 

salud provincial. La fuente de donde se extrae la información es el Sistema Nacional de Vigilancia 

de la Salud (SNVS 2.0). 

La información se sustenta en la notificación regular y oportuna de los diferentes efectores, la 

cual es importante para la Vigilancia de la Salud, la toma de decisiones, el control y la prevención 

de los eventos de notificación obligatoria. 

Agradecemos a todas las personas usuarios del SNVS: Vigilantes Epidemiológicos, bioquímicos, 

médicos, enfermeros y otros, que de manera sistemática aportan información necesaria para la 

elaboración de este Boletín. 
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FIEBRE CHIKUNGUNYA 

 

A propósito de un brote de Fiebre Chikungunya que se está desarrollando en la localidad de El 

Galpón, presentamos una actualización sobre el tema. 

La provincia de Salta, presentó un importante brote de Fiebre Chikungunya, en el año 2015, 

reportándose en esa oportunidad, 1859 casos confirmados por laboratorio o por nexo 

epidemiológico, distribuidos principalmente en las localidades del departamento de San Martín 

(93,3% del total de casos). Durante ese año, la localidad de El Galpón presentó 3 casos. 

Durante los años 2016 y 2017, la presencia de casos de Fiebre Chikungunya fue minoritaria (9 

casos en 2016 y 4 en 2017 en toda la provincia). 

Hasta el presente año, no se habían vuelto a presentar casos, hasta SE 10/2023, en la que se 

presenta el primer caso importado (nexo en Paraguay) en la localidad de Embarcación, sin 

notificarse hasta la fecha, casos secundarios. 

En la SE 11/2023, en la localidad de El Galpón, correspondiente al departamento de Metán, se 

identificó un caso importado de fiebre Chikungunya, con nexo en provincia de Buenos Aires. A 

partir de este caso índice, se identificó un conglomerado de 12 casos hasta el presente. Se 

identificaron también dos casos no relacionados a dicho conglomerado, los que se encuentran 

en investigación. 

Todos los casos han sido diagnosticados por PCR-RT 

Uno de los casos, presenta coinfección con el virus Dengue (identificado por MAC), tratándose 

de una paciente joven, oligosintomática con evolución favorable. 

Por fecha de inicio de síntomas, los casos se presentaron de la siguiente manera:  

 

Gráfico 1: presentación de casos de fiebre Chikungunya según FIS (Fecha de Inicio de Síntomas) 

en la localidad de El Galpón, Provincia de Salta, entre SE 11 a 14/2023. 
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Gráfico 2: Casos de fiebre Chikungunya según SE (Semana Epidemiológica) de presentación en 

la localidad de El Galpón, Provincia de Salta, entre SE 11 a 14/2023.  

 

La distribución de casos según grupos de edad, se muestra en el siguiente gráfico: 
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Gráfico 3: Casos de fiebre Chikungunya según grupos de edad presentados entre SE11 a 14/2023 

en la localidad de El Galpón, provincia de Salta 

 

El 50 % de casos correspondió a pacientes de sexo masculino, y el otro 50% a sexo femenino. 

Cabe destacar que el diagnóstico etiológico, por un problema temporal de disponibilidad de 

insumos, se hizo retrospectivamente. Dado que la localidad ya se encontraba en brote de 

Dengue a serotipo 2, muchos de los casos de Chikungunya ya habían sido clasificados como 

Dengue en brote. 

Hasta la fecha, se sigue investigando la extensión del brote en la localidad y en parajes aledaños. 

la situación de la provincia en relación a la notificación de casos de fiebre Chikungunya es la 

siguiente 

En forma de ilustración a la situación epidemiológica, se actualizan algunos conceptos en 

relación a la enfermedad. 

•    La fiebre Chikungunya (CHIK) es una enfermedad viral emergente causada por un 

Alfavirus, el virus Chikungunya (CHIKV). 

•    Es transmitida por mosquitos Aedes aegypti y Aedes albopictus, las mismas especies 

involucradas en la transmisión del dengue. 

•    Después del período de incubación, el CHIKV causa una enfermedad febril 

generalmente asociada con artralgia/artritis (87%), dolor de espalda (67%) y 

cefalea (62%). También es frecuente la aparición de un rash maculopapular  
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(28−77%). Las artralgias suelen ser simétricas y de localización más frecuente en 

tobillos, muñecas y articulaciones pequeñas de la mano; si bien puede afectar 

articulaciones más grandes (rodilla, hombro, columna vertebral) y ser migratoria en 

el 70% de los casos. Pueden presentarse náuseas, vómitos y conjuntivitis. 

•    La fase aguda dura generalmente de 5 a 10 días. También puede evolucionar a una 

fase posaguda (desde la cuarta semana hasta el final del tercer mes) y crónica (a 

partir del cuarto mes) con secuelas a largo plazo que incluyen artralgia y artritis y un 

empeoramiento de su calidad de vida. 

•    Las formas graves son poco frecuentes y se observan particularmente en neonatos, 

menores de 1 año, adultos mayores de 65 años o con enfermedades crónicas 

subyacentes y embarazadas. Esta patología carece de tratamiento específico. 

  

Período de incubación 

•    Período de Incubación Extrínseca: 10 días. 

•    Período de Incubación Intrínseca: de 1 a 12 días (media de 4 a 7 días). 

•    Mínimo período de incubación total: 11 días. 

•    Máximo período de incubación total: 22 días 

•    Período de transmisión: Desde 3 días antes hasta 5 días después de la fecha de inicio 

de síntomas (aproximadamente 10 días de viremia) 

  

DEFINICIONES DE CASO 

•    Caso sospechoso de fiebre chikungunya: 

•    Toda persona que reúna los siguientes criterios: 

•    Presente fiebre mayor a 38.5ºC y artralgias (habitualmente incapacitante) o 

artritis acompañada de dolor intenso, incapacitante que no se explica por 

otra condición médica, y 

•    Resida o haya viajado en los últimos 14 días anteriores al inicio de los 

síntomas a zonas con circulación de virus chikungunya o con presencia del 

vector 

•    Todo recién nacido de persona gestante con viremia intraparto (desde 

cuatro días previos al parto y dos días posteriores) 
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•    Caso probable de fiebre chikungunya: 

•    Caso sospechoso que presente IgM positiva en muestra de suero. 

•    Caso confirmado de fiebre chikungunya: 

•    Caso sospechoso o probable de fiebre chikungunya con: 

•       Aislamiento viral y/o detección molecular del genoma viral en 

muestra (suero o tejido) obtenida dentro de los ocho (8) días de 

evolución desde el inicio de la fiebre, o 

•       Prueba de Neutralización de anticuerpos IgG positiva en sueros 

pareados con 10 a 15 días de diferencia. y 

•       Evaluación de reactividad cruzada con otros Alphavirus. 

•    Caso confirmado por nexo epidemiológico: 

•    En una situación de epidemia, luego de la confirmación de la circulación del 

virus por pruebas de laboratorio, los siguientes casos se confirman por 

criterios clínico-epidemiológicos. Si bien es necesario continuar estudiando 

por laboratorio una proporción de casos como parte de la vigilancia 

serológica y virológica, los estudios de laboratorio en una epidemia se 

centralizan hacia los casos graves, fallecidos y para monitorear la expansión 

del brote hacia nuevas áreas y duración temporal del mismo. 

  

Manejo clínico: Casos con sospecha de dengue y Chikungunya sin diagnóstico etiológico 

Hallazgos clínicos y de estudios complementarios básicos que permiten diferenciar las 

arbovirosis entre sí y de otras enfermedades febriles 

•    Si no se realiza diagnóstico etiológico o hasta tener resultado asistir como caso 

sospechoso de dengue/coinfección, dar pautas para la identificación de signos de 

alarma, utilizar solo paracetamol y garantizar hidratación. 

•    Desde el punto de vista clínico, los casos sospechosos de Chikungunya y formas 

leves serán asistidos en forma ambulatoria como casos de dengue de acuerdo a los 

lineamientos y forma de actuación descriptos antes. 

  

Si estamos frente a un caso de Chikungunya por criterio clínico-epidemiológico o por 

laboratorio debemos preguntarnos: 
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•    ¿En qué fase de la enfermedad se encuentra? (aguda/post-aguda/ crónica) 

•    ¿Presenta alguna manifestación no articular? 

•    ¿Presenta una forma grave? 

•    ¿Cuál es el estado de hidratación? 

•    ¿Cuál es el estado hemodinámico? 

 En la evaluación inicial del paciente se deben identificar aquellos casos que deben ser derivados 

a niveles de mayor complejidad: 

•       Pacientes con formas atípicas graves (neurológica, ocular, dermatológica, 

cardiovascular, renal), pacientes con comorbilidades (discapacidad, 

diabetes, hipertensión arterial, etc.) descompensados, embarazadas con 

síntomas de CHIKV en la última semana de gestación, recién nacidos de 

persona gestante con CHIKV. 

•       Identificar signos de alarma y manifestaciones compatibles con formas 

graves de dengue que requieran derivación a un segundo nivel de atención 

debido a la posibilidad de coinfección con virus dengue o cocirculación de 

virus dengue en la misma área. 

 Durante un brote los casos leves ambulatorios se asumen como “CASOS por nexo 

epidemiológico” (casos clínicamente compatibles que coincidan en lugar y tiempo con una 

posible exposición común -nexo epidemiológico- con al menos un caso confirmado o 

conglomerado de casos). 

Se recomienda asignar los recursos del laboratorio de acuerdo a capacidades y enfocar el 

esfuerzo a estudiar: 

•    Todos los casos con signos de alarma, graves y fatales, y personas con factores de 

riesgo para desarrollar formas graves (personas con diagnóstico de dengue previo, 

personas gestantes, menores de 5 años, mayores de 65 años y personas con 

comorbilidades).  

·         Una proporción o un número fijo (acorde con las capacidades de laboratorio) de los 

casos leves ambulatorios. 

•    Toma de muestras agudas tempranas (0-4 días de evolución 

preferentemente) para monitorear el serotipo viral circulante de dengue o 

chikungunya y la posible introducción de nuevos serotipos mediante la 

utilización de las capacidades de detección molecular. 
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•     Toma de muestras agudas tardías (de 8 o más días de evolución) para 

realización de IgM para el seguimiento temporal de la duración del brote y 

utilización de las capacidades de detección serológica para tal fin. 

En zonas con brotes simultáneos de dengue y chikungunya la sospecha y notificación será 

orientada por la principal sospecha clínica-epidemiológica teniendo en cuenta las definiciones 

de caso de cada arbovirus y por la epidemiología del caso (perteneciente a un clúster de casos 

con diagnóstico confirmatorio, convivientes confirmados para un tipo de arbovirus, 

presentación clínica de dengue o chikungunya). 

  

Recursos a consultar 

https://bancos.salud.gob.ar/recurso/orientaciones-de-vigilancia-atencion-de-casos-y-

organizacion-de-los-servicios-en-contexto 

https://bancos.salud.gob.ar/recurso/manual-de-normas-y-procedimientos-de-vigilancia-y-

control-de-eventos-de-notificacion 

  

https://bancos.salud.gob.ar/recurso/orientaciones-de-vigilancia-atencion-de-casos-y-organizacion-de-los-servicios-en-contexto
https://bancos.salud.gob.ar/recurso/orientaciones-de-vigilancia-atencion-de-casos-y-organizacion-de-los-servicios-en-contexto
https://bancos.salud.gob.ar/recurso/manual-de-normas-y-procedimientos-de-vigilancia-y-control-de-eventos-de-notificacion
https://bancos.salud.gob.ar/recurso/manual-de-normas-y-procedimientos-de-vigilancia-y-control-de-eventos-de-notificacion
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VIGILANCIA DE INFECCIONES RESPIRATORIAS 
AGUDAS 

La provincia de Salta adhiere a la estrategia de vigilancia epidemiológica integral de las 

infecciones respiratorias agudas, implementada por el Ministerio de Salud de la Nación a partir 

de abril de 2022, con el objetivo de monitorear la frecuencia y distribución de agentes 

etiológicos involucrados: SARS-CoV-2, influenza y otros virus respiratorios. 

Covid-19  

TABLA 1. CASOS CONFIRMADOS Y DEFUNCIONES. PROVINCIA DE SALTA, SE 15/ 2023 

INDICADOR 
FRECUENCIA 

SEMANAL 

ACUMULADOS 

2023 

TOTAL 

GENERAL 

Casos confirmados 8 1132 167569 

Defunciones con diagnóstico de 

COVID-19 
0 10 3517 

 

TABLA 2. PORCENTAJE DE POSITIVIDAD DE SARS CoV-2 EN LA UMA1. PROVINCIA DE SALTA 
S.E. 12 a 15 /2023 

SE Total de 

Muestras 
Muestras positivas para COVID-19 

% de 

positividad 

13 8 1 12,5 

14 3 0 0 

15 53 2 3,77 

 

Enfermedad tipo influenza (ETI) 

FRECUENCIA ABSOLUTA DE CASOS S.E. 13 Y ACUMULADA AÑO 2023. PROVINCIA DE SALTA. 

Frecuencia semanal 128 

Frecuencia acumulada 4330 

                                                             
1 UMA: Unidad de Monitoreo Ambulatorio, funciona en el Hospital Señor del Milagro. 
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Los casos de ETI muestran un descenso en las notificaciones, respecto a la semana 

anterior. Permaneciendo en el área de éxito. 

Enfermedad Tipo Influenza (ETI). Corredor endémico semanal- 5 años: 2016 a 2022. SE 01-13 de 2023. 

Provincia de Salta. 

 

 

Neumonía 

FRECUENCIA ABSOLUTA DE CASOS S.E. 13 Y ACUMULADA AÑO 2023. PROVINCIA DE SALTA.  

Frecuencia semanal 85 

Frecuencia acumulada 1070 

 

La neumonía presenta un leve aumento de casos con respecto a la semana anterior, ingresando 

a la zona de seguridad.  

Neumonía. Corredor endémico semanal- 5 años: 2016 a 2022. S.E. 01-13 de 2023. Provincia de Salta. 



 

Página | 11  
 

 

Bronquiolitis 

FRECUENCIA ABSOLUTA DE CASOS S.E.  13 Y ACUMULADA AÑO 2023 PROVINCIA DE SALTA.  

Frecuencia semanal 131 

Frecuencia acumulada 1273 

 

El corredor endémico de bronquiolitis, se mantiene en la zona de éxito, se observa un leve 

aumento en las notificaciones. 

 

Bronquiolitis en menores de 2 años. Corredor endémico semanal- 5 años: 2016 a 2022. SE 01-13 de 

2023. Provincia de Salta. 

 

IRA 

FRECUENCIA ABSOLUTA DE CASOS S.E. 13 Y ACUMULADA AÑO 2023. PROVINCIA DE SALTA.  

Frecuencia semanal 4074 

Frecuencia acumulada 48320 

 

Se observa un ligero descenso en el número de notificaciones de IRA, permaneciendo en zona 

de éxito. 
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Infecciones Respiratorias Agudas. Corredor endémico semanal- 5 años: 2016 a 2022. S.E. 01-13 de 2023. 

Provincia de Salta. 

 

 
 

 

TABLA 3. FRECUENCIA ACUMULADA ABSOLUTA DE VIRUS DE INFLUENZA Y OVR POR GRUPOS 

DE EDAD. VIGILANCIA DE UNIDAD CENTINELA. SE  15 /20232.  

En la S.E. 15 no se identificaron virus respiratorios, manteniendo el total acumulado igual a la 

semana anterior. 

 

Grupo de 

edad 

Influenza 

A 

Influenza 

B 

Adeno

virus 
VSR 

Parainfluenza 

I 

Parainfluen

za II 

Parainflue

nza III 

Metapne

umovirus 

Total 

semanal 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 

acumulado 
3 3 2 2 0 2 3 1 

 

  

                                                             
2 Resultados del Laboratorio de virus respiratorios del HOSPITAL SEÑOR DEL MILAGRO, HPMI, HOSPITAL 
PAPA FRANCISCO, HOSPITAL SAN BERNARDO. 
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VIGILANCIA DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS 
POR VECTORES 

Para la S.E. 14, sigue sin registrarse casos de zika y paludismo. En relación a chikungunya, ver 

informe del inicio de este boletín 

TOTAL PROVINCIAL.  

TABLA 4. CASOS DE DENGUE CONFIRMADOS POR DEPARTAMENTO Y LOCALIDAD HASTA SE 
14/23. PROVINCIA DE SALTA. 
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TABLA 4.: CONTINUACIÓN 

 

TABLA 5.: CASOS DE DENGUE NOTIFICADOS SEGÚN CLASIFICACIÓN POR LOCALIDADES. 

PROVINCIA DE SALTA. SE 15/23 
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TABLA 5.: CONTINUACIÓN 
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VIGILANCIA DE ENFERMEDADES PREVENIBLES POR 
VACUNAS 

TABLA 6 

ENO Casos S.E 15 Casos acumulados 2023 

Coqueluche  4 29 

EFE3 0 1 

Meningoencefalitis 4 18 

PAF4 0 0 

Rubéola congénita 0 0 

Tétanos neonatal 0 0 

Tétano otras edades 0 0 

 

  

                                                             
3 EFE: Enfermedad Febril Exantemática 
4 PAF: Parálisis aguda flácida en menores de 15 años 



 

Página | 17  
 

 

VIGILANCIA DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS 
POR ALIMENTOS, AGUA O RUTA FECAL-ORAL  

TABLA 7. 

ENO Casos semanales Casos acumulados 

Botulismo del lactante 0 1 

Botulismo 0 0 

SUH5 0 3 

Fiebre tifoidea y paratifoidea 11 521 

Brote asociado a ETA6 0 1 

 

Enfermedad diarreica aguda 

 

 Casos semanales (Totales) Casos acumulados (totales) 

DIARREA AGUDA 1285 25569 

 

El comportamiento semanal muestra un leve descenso en la notificación de diarreas con 
respecto a la semana anterior, en la provincia, ingresando en zona de éxito. 
 

Diarreas. Corredor endémico semanal- 5 años: 2016 a 2022. SE 01-13 de 2023. Provincia de Salta. 

  

                                                             
5  SUH: Síndrome Urémico Hemolítico 
6 ETA: Enfermedad transmitida por alimentos 
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VIGILANCIA DE ENFERMEDADES ZOONÓTICAS 
HUMANAS.  

TABLA 8. 

ENO Casos semanales Casos acumulados 

APR7 6 351 

Araneismo8 0 15 

Alacranismo 6 225 

Ofidismo 9 2 17 

Brucelosis 0 3 

Hidatidosis 2 17 

Hantavirus 0 3 

Leptospirosis 0 0 

Psitacosis 0 0 

 

  

                                                             
7 APR: Accidente Potencialmente Rábico 
8 Araneismo: latrodectismo, loxocelismo, phoneutrismo, sin especificar especie. 
9 Ofidismo: yarará, cascabel, coral, sin especificar especie 
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VIGILANCIA DE ENFERMEDADES 
DERMATOLÓGICAS DE INTERES SANITARIO (EDIS) 

TABLA 9. 

PATOLOGÍA Casos S.E 14 
ACUMULADOS 

2023 

Leishmaniasis (mucosa, cutánea) 1 16 

Leishmaniasis visceral humana 0 5 

Lepra 0 3 

Micosis profunda 0 5 
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NÓMINA DE VIGILANTES EPIDEMIOLÓGICOS DE LA 
PROVINCIA DE SALTA 

Nº ZONA A.O VIGILANTE MAIL 

1 NORTE COLONIA SANTA ROSA LUCIANA FLORES luciflores81@hotmail.com 

2 NORTE PICHANAL ADELA ARAMAYO aramayoamerica@gmail.com 

3 NORTE AGUARAY TERESA REINAGA reynagaortiz27@yahoo.com.ar 

4 NORTE MORILLO ARIEL FREIRE freyreariel@gmail.com 

5 OESTE 
SANTA VICTORIA 

OESTE 
TERESA ALEMAN bqcaaleman@gmail.com 

6 OESTE IRUYA JOSE LUIS MARTINEZ joseluismartinez8024@gmail.com 

7 NORTE SALVADOR MAZZA CAROLINA CAMPO carocampo2003@hotmail.com 

8 NORTE SANTA VICTORIA ESTE MARILYN ARROYO arroyomarilynelizabeth@gmail.com 

9 NORTE EMBARCACION ROSANA AMUTIO ramutio985@gmail.com 

10 OESTE NAZARENO UMBERTO SOCPASA umber_10@hotmail.com 

11 NORTE ORAN GABRIELA MENDEZ dra_gmendez@hotmail.com 

12 NORTE TARTAGAL CARLOS LEAPLAZA carlosleaplaza@gmail.com 

13 NORTE RIVADAVIA EDUARDO ALZOGARAY Joseeduardoalzogaray4@gmail.com 

14 SUR LAS LAJITAS 
SERGIO GUAYMAS 

GONZALEZ 
sergioguimas@live.com.ar 

15 SUR 
JOAQUIN V. 
GONZALEZ 

JULIO USANDIVARAS juliousandivaras63@hotmail.com 

16 SUR EL QUEBRACHAL LORENA CISNEROS lorenacisneros516@gmail.com 

17 SUR GALPON 
GRACIELA DEL VALLE 

OLIVA 
gracielagalpon@hotmail.com 

18 SUR 
ROSARIO DE LA 

FRONTERA 
GABRIELA GARCIA gabygarcia@outlook.es 

19 SUR METAN XIMENA IÑIGUEZ ximeiniguez@yahoo.com.ar 

21 SUR EL TALA DANIEL LIGORRIA bqdanielligorria19@gmail.com 

22 SUR GRAL. GUEMES LEANDRO ABAROA leanabaroa@hotmail.com 

23 SUR APOLINARIO SARAVIA GABRIELA GONZALES kikimamatoto@gmail.com 

24 OESTE CAFAYATE ANALIA ECHAZU echazu_analia@yahoo.com.ar 

25 OESTE SAN CARLOS GABRIELA VERDUN gaby_0379@hotmail.com 

26 OESTE MOLINOS FRANCISCO TAPIA franntapia1997@gmail.com 

27 OESTE CACHI JUAN LIMA juancho_bioq@yahoo.com  

28 NORTE GRA. MOSCONI CELIA ALAVI alavicelia2012@hotmail.com  
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29 OESTE 
SAN ANTONIO DE LOS 

COBRES 
VANESA MARTINEZ vanesaemilceners@gmail.com 

30 OESTE CERRILLOS MONICA GIMENEZ monica_patricia99@hotmail.com  

31 NORTE HIPOLITO YRIGOYEN RICARDO GERONIMO geronimoricardo35@gmail.com 

32 OESTE ROSARIO DE LERMA PAOLA MONTAÑO paolaalejandramontano@gmail.com 

33 OESTE CHICOANA 
RAMON ROLANDO 

LOPEZ 
lopez.ramonby@gmail.com 

34 OESTE EL CARRIL SILVIA VILTE silviabvilte@outlook.com 

35 OESTE CORONEL MOLDES MARIEL GIMENEZ drmarielgimenez@yahoo.com.ar 

36 OESTE LA VIÑA CRISTIAN CABRERA liccabrera510@gmail.com 

37 OESTE GUACHIPAS ZAMBRANO DAVID deividzam@yahoo.com.ar 

38 SUR EL POTRERO LUIS APARICIO luisapa707@outlook.com 

39 OESTE LA CALDERA LUIS QUADRI laqua19@hotmail.com 

40 CENTRO SAN BERNARDO ANIBAL CASTELLI anibal_castelli@yahoo.com.ar 

41 CENTRO SR. DEL MILAGRO ADRAIN EDELCOPP adricopper@hotmail.com 

42 CENTRO RAGONE NATALIA PEREZ RIGOS natyperezrigos@gmail.com 

43 CENTRO OÑATIVIA LAURA TORREZ lauratorrezemma@gmail.com 

44 NORTE ALTO LA SIERRA LIVIA ARROYO arroyoamandalivia@gmail.com  

46 OESTE CAMPO QUIJANO CARINA ESTOPIÑAN lic.carito.liz@gmail.com 

47 CENTRO HPMI ADRIANA FALCO hpmiepidemiologia@gmail.com  

48 OESTE SECLANTAS GONZALO GUAYMAS gonzalo_guaymas@yahoo.com.ar 

49 NORTE URUNDEL SAUL FLORES saulf_25@hotmail.com  

50 OESTE LA MERCED CLAUDIO BARRERA DIB itfclaudio@hotmail.com 

51 NORTE LA UNION ROGELIO CARABAJAL rogelio.c.launion@gmail.com 

52 OESTE LA POMA 
JORGE EDUARDO 

ZORRILLA 
jorgeeduardozorrilla@gmail.com 

53 OESTE ANGASTACO VIVIANA ORELLANA orelvif@yahoo.com.ar 

55 CENTRO PAPA FRANCISCO FACUNDO RUIZ epi.papafrancisco@gmail.com 

56 CENTRO 
PRIMER NIVEL A.O 

NORTE 
MARIA CASTILLO Epidemiologia.aon@gmail.com 
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